
CONSTANCIA SECRETARIAL. Palmira (V), marzo 14 de 2023.  A despacho el 
presente proceso con memorial que antecede donde el apoderado judicial de la 
parte demandante solicita se corrija la sentencia.  Sírvase proveer.  
 
 
MONICA ANDREA HERNANDEZ ALZATE 
Secretaria 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 
PALMIRA- VALLE DEL CAUCA 

Correo electrónico: j01fcpal@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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AUTO INT. 450 
 

Proceso:         UNIÓN MARITAL DE HECHO 
Demandante: VÍCTOR MANUEL MUÑOZ HERRERA 
Demandada:  LEYDY LORENA BURGOS PORTILLA 
Radicación:   765203184001 2022-00314-00 
 

Palmira- Valle del Cauca, marzo 14 de 2023. 
 
Dentro del proceso de la referencia, se encuentra que dentro de la sentencia No. 
076 de marzo 10 de 2023, se incurrió en un error en el acápite de las 
CONSIDERACIONES – Presupuestos Procesales-, por cuanto se indicó que “La 
legitimación en su doble modalidad no ofrece reparo alguno en cuanto que la 
presente acción se ha ejercido por la mujer que dice haber conformado la unión 
marital, en frente de los herederos determinados e indeterminados del causante 
señor NORBERTO JIMÉNEZ SALAZAR convocados al proceso; de otra parte, no 
se observa irregularidad alguna que invalide total o parcialmente la actuación.”, 
siendo correcto “La legitimación en su doble modalidad no ofrece reparo alguno en 
cuanto que la presente acción se ha ejercido por el hombre que dice haber 
conformado la unión marital, en frente de la demandada LEYDY LORENA 
BURGOS PORTILLA convocada al proceso; de otra parte, no se observa 
irregularidad alguna que invalide total o parcialmente la actuación.”, circunstancia 
constitutiva de un error por omisión de palabras corregible.  
 
Por las razones anotadas en orden a subsanar y a surtir en debida forma este 
procedimiento se dará aplicación a lo previsto en el artículo 286 del C.G.P. y así se 
dispondrá. 
 
En consecuencia, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE 
PALMIRA, VALLE, 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: CORREGIR el el acápite de las CONSIDERACIONES – Presupuestos 
Procesales- de la sentencia No. 076 de marzo 10 de 2023, de conformidad con el 
art. 286 del C.G.P., en el sentido que  La legitimación en su doble modalidad no 
ofrece reparo alguno en cuanto que la presente acción se ha ejercido por el hombre 
que dice haber conformado la unión marital, en frente de la demandada LEYDY 
LORENA BURGOS PORTILLA convocada al proceso; de otra parte, no se observa 
irregularidad alguna que invalide total o parcialmente la actuación. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez  
 

YANETH HERRERA CARDONA 
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m.h. 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE PALMIRA-
VALLE DEL CAUCA 

 
En estado No. 020 de hoy 15 de marzo de 2023 notifico a las 
partes la providencia que antecede (Art. 295 C.G.P.)  

 
MONICA ANDREA HERNANDEZ ALZATE 

Secretaria 
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